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Se gMibHcíí los Martes^ Jeleves y Sábados

ge suscribe en la Es cuela- áfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 1$ Por 100 de rebaja «obre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto e'aj.—Anun- 
cies para suscriptores, palabra, o‘OI.—Id. para los que no lo son 0'02

Num. 6794
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s OFICIALES 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Atril de 1889.')

PARTE OFICIAL CAda subvención será de 3.000 pesetas, 
á contar desde l.° de Octubre de 1904 á 
30 do Septiembre de 1905, y se pagará 
por mensualidades, acumulando su impor
te el del sueldo del Profesor, justificando 
la residencia en el extranjero por certifi
cado del Cónsul de España.

Los coi cursantes elegirán libremente la 
clase de estudio que deseen ampliar y el 
punto del extranjero donde han de efec
tuarlo, y presentarán dentro del plazo de 
la convocatoria una instancia, en la que 
ee expresarán, razonándolos, ambos ex
tremos.

Terminado el plazo de subvención, el 
interesado presentara al Ministerio una 
Memoria referente á ’oa trabajos que haya । faenado, cuyas conclusiones se publica
rán en la Gaceta de Madrid, y dará en el 
curso siguiente, y en el Establecimiento 
docente á que pertenezca, una lección se- 
mai al, cuando menos, sobre loe mismos.

Considerando quo al.prohibir la venta | A cada uno de estos concursos podrán 
Cátedra de Agricultura y Técnica agrico- 1 do los conejos caaeros durante el tiempo | concurtir los Profesores ó Profesoras nu
la é industrial del Instituto de Mahón y I de la veda, contra el espíritu y la letra de | merarioa y auxiliares que desempeñen sui 
que se agregue á la convocatoria de igual la Ley, es una medida grave que de lio- cargos en propiedad.
asignatura del de Huelva, cuyos ejercicios I varse á la practica se plantearía un pro- : Las instancias se dirigirán, por conduc- 
de oposición se están verificando. I blema de subsistencia transcendental, es- i to da los Jefes académicos, á esta Subse

De Reai orden lo digo á V. I. para su I pecialmente en determinadas regiones, co- cretada en el plazo improrrogable de tras
conocimiento y demás efectos. Dios guar I mo la catalana y balear, para la numerosa meses, contados desde la publicación de
de á V. I. muchos años. Madrid 23 de Fe I clase media y obrera, por las que eu al- eet* anuncio en la Gaceta de Madrid.
brero de 1904. I guuoe puntos se consumen tales lepóridos | E^te anuncio deberá publicarse en los

nnMrNr^TTT?^ pa s c u a ! en cantidades fabulosas, al par que cau- Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de todas las pro- 
DOMUNLUEZi rAíllAL i gar|a ]a ruinH ¿g importantes capitales • vincias y eu los tablones de anuncios de

Sr. Subsecretario de este Ministerio. I empleados hoy en esa industria espacial; I los Establecimientos docentes; lo cual se
(Caceta 2*) de Febrero ) I S- el Rey D G )118 tenido á bien advierte para que las Autoridades respec-

' i disponer que, á partir de esta fecha, los | tivas dispongan d^sde luego que así se ve
-----  I citados artículos 30 y 32 del Reglamento j rifique, sin más que este aviso.

da 3 de Julio último para la ejecución de I Madrid 11 de Febrero de 19O4.=El Sub
ía Ley de Caza, se entiendan modificados I secretario, Casa Laiglesia.

PRESIDENCIA
BKL CONSEJO DE MINISTROS

Núm. 555
Gobierno Civil

Bellas Artes de esta Corto y otras repre- ningún modo, objeto de las prescripcío- 
sentaciones de artistas, ha tenido á bien i nes de la L®y de Caza ni de su Reglamen- 
prorrogar hasta el dia 4 del próximo Abril I to, como no lo es la especie de mansos á 
el plazo nata la admisión de obras en la I que pertenecen: 
Exposición general de Bellas Artes, apla- I Considerando, por otra parte, que el 
zando asimismo la inauguración do ésta I art 17 de la Ley, al tratar de los concejos

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta. Tjara pj 21 de) citado mes. se refiere á los muertos, que son los que
Real Familia continúan en esta Corte ‘ pa Reaj orden lo digo á V. I. para su I pertenecen á la clase de fieros ó salvajes,
sin novedad en su importante salud. conocimiento y efectos consiguientes. Dios | haciendo caso omiso de los caseros, que

(Gaceta 28 de Febrero) guarde á V. I mochos años. Madrid 23 de se presentan en el mercado vivos y común
1 Febrero de 1904. I mente en jaulas, al tiempo quo los do

nnMiNrriFZ PASCUAL camP° 6 ealví,Íee SOÜ transportados y en- D0M1NGUEZ PASCUAL en lag pobjacione8 muertoE:
Sr. Subsecretario de este Ministerio. | Considerando que loa conejos caseros 

(Gaceta 24 4. Febrero.) 80n domésticos, tao doméstico»
_ o i . I al menos como las gallinas y demás aves

Negociado 3.0-<Lii cii!ar ----- de corral, y que se distinguen tan perfec-
Recuerdo á los Alcaldes, Guardia civil Jlmo gr . Dfl acU6rdo con |0 preceptúa- lamente de los salvajes por su tamaño y 

y demás dependientes de mi autoridad en | do eQ el articu|0 2,0 del Reglamento de 11 I otras cualidades, hasta el punto de ser ím- 
ella, el exacto cumplimiento de las dispo- i d$ Agosto de 1901; I posible su confusión cuando están vivos,
liciones contenidas en la circular de este S M el Rey íQ D G) ha dispuesto | y muy difícil despuéa de muertos y des
Gobierno de 25 de En.ro último public- " provea en =1 iarn¿ de oposición pellejsdoe: 
da en el Bo l b t in  Of ic ia l  del d,a 26 te- Afiliares, que la corresponde, la 1 '
lativas á uso de armas, y, muy especial- • ’ “ — - • •
mente, en cuanto previenen que se regis
tre frecuentemente, empleando la debida 
discreción, á las personas cuya conducta ó 
antecedentes hagan suponer que pueden 
llevarlas ocultas, bien sean de las prohibi
das ó de las permitidas careciendo de
licencia. Con este objeto ejercerán una 
asidua vigilancia sobre las tabernas y es
tablecimientos análogos, y con mas insis
tencia durante las horas y dias en que, 
por la mucha afluencia de concurrentes y 
el excesivo consumo de bebidas, mas fá
cilmente se suscitan entre ellos discusiones 
6 pendencias seguidas de riñas ó desafíos 
en lo» que intervienen, puede deeiree que i MNISTERI0 DE AGRICULTURA, 
obligadamente, las armas y por regla ge- I 
norol lea nrnhihiaac I INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS . x - _ , . „. , , „ „nerai las pronibiaas.. i 1 ___ i ¿ rectificados en el sentido de que sea

Palma 1.® de Marzo de 1904. I I bre y permitida la circulación y venta
El Gobernador interino, | REAL ORDEN I |og conejo8 ca8eios durante el periodo

Ignacio Martínez de Campo i | Vistas las reclamaciones elevadas á este I veda establecido en aquélla, en toda
I Ministerio por la Cámara de Comercio de I Península é Islas adyacentes.
I Barcelona y otras importantes Corpora- I d 6 peai orden ]0 digo á V. 8. para 

Militar con I ciones, en el sentido de que se modifi- I conocimiento y efectos cons guieotes. Dios 
dice lo si- I quen los artículos 30 y 32 del R-glamen- I gaarda á V. S. muchos años. Madrid 23

I to de 3 de Julio último, dictado para la de Febrero de 1904.
instrucción | ejecución de la Ley de Caza de 16 de Ma irMnFCAT A7AR

yo de 1902, alzándose la prohibición en I ALLEa  DEbALAZAh
cupo del Regimiento Infantería de Balea- I aquéllos establecida para la circulación y I gr> Gobernador civil déla provincia de.... 
res n* 1, los dias 29 del corriente y los I venta de los conejos caperos durante la I (Gaceta 27 de Febrero)
dos primeros hábiles de Marzo próximo en I época de veda, precepto á todas luces con- | 
hs inmediaciones de Torre d‘en Pau; es- trario al contenido en la Ley sobre este -----
pero merecer de V. E. se de publicidad al particular: o MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
acto con objeto de evitar desgracias > I Considerando que en el art. 2. de la I v Bídlai Art*s

Lo que he dispuesto se publique en el Ley se clasifican los animales en fieros ó Y 2._ L
Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos indicados. I salvajes, amansados ó domesticados y I

Palma 28 de Febrero de 1904. I mansos ó domésticos, siendo objeto de MUin c c i Ciaría
EI Gobernador interino, I aquélla únicamente loe fieros y aun los I Esta Subsecretaría hace público, en

Ignacio Martínez de Campos I amansados cuando recobran la libertad: I cumplimiento de la Real orden de esta fe
® d p I Considerando que los conejos caseros, I cha pata ejecución de lo preceptuado ep

A que se refieren las reclamaciones de que j el Real decreto de 8 de Mayo último, que 
se trata, son loe obtenidos en el ejercicio j se proveerán por concurso las siguientes 
de una industria que nada tiene que ver I subvenciones del Profesorado oficial para 
con la caza y con la efectividad de los me- I ampliar estudios en el extranj ro, 

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA I fl¡09 P&ra reprimirle, y como tales perte- I pondientes al afio académico de
v Bellas Artes I oteen, sin duda alguna, á la ciase de man- I 1905: .

___  I eos, toda vez que criados en conejeras de | Una para el Profesorado d? íes 
Re a l e s Or d e n e s  1 corrales y bajo el dominio del hombre, no I las Normales de Maestrea.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q D. G ), ac- pueden obtener la libertad de que nunca ” "
Cediendo á lo solicitado por el Circulo de i gozaron, y, por tanto, no pueden ser, • de 1 las Normales de Maestras.

Núm. 656
El Excmo Sr. Gobarnador 

fecha 27 del que cursa me 
guiante:

«Debiendo ejercitarse en la
de tiro al blanco los reclutas excedentes de

SECCION DE LA GACETA

li- 
de 
de
la

eu

correa -
1904 á

Escue- I 
i

Esta Subsecretaría hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, dictada para ejecu
ción de lo preceptuado por Real decreto 
de 8 do Mayo último, que se proveerán 
por oposición las siguientes pensiones á 
los alumnos, para ampliar estudios en el 
extranjero, correspondientes al año aca
démico de 1904 á 1905:

Una para las Escuelas Normales de 
Maestros.

Una para las Escuelas Normales de 
Maestras.

Cada pensión será do 4.500 pesetas, que 
percibirán por mensualidades desde el 
Io da Octubre de 1904 á 30 de Septiem
bre de 1905, justificando Ja residencia en 
el extranjero por certificado del Cónsul 
de España.

Los gastos ue viaj^ serán de cuenta de 
los interesados.

Podrán concurrir á estas oposiciones los 
mayores de veinte y menores de treinta 
y cinco sfios, que tengan efectuados y 
aprobados loe ejercicios de los grados de 

! Mapr-tro ó Maestra de primera ensefiinza 
i Normal ó Superior con arreglo al Realde- 

creto de 17 de Agosto de 1901.

Una para el Profesorado de las Escue- , 
ib Normales de Maestras. I

1,08 aspirantes presentarán initancia 
b o Iíc liándola y una Memoria razonada ex- 
preeando libremente la clase de eitudio

M.C.D. 2022



que desean ampliar y el punto del extran
jero donde quiere : c'UHrlo. También 
acompañarán la partida de bautismo pa
ra justificar la edad.

Las oposiciones se efectuarán en el mcs 
de Mayo próx mo aotf un Tribunal for
mado por siete Jueces, Profesores del 
clausto de la Normal correspondiente da 
Madrid, nombrados por el Ministerio, á 
propuesta del mismo C austro.

Los ejerc:cio6 de opo-ición serán tres, 
y cada uno de ellos de eliminación. El pri
mero consistirá en la traducción de un tr i
zo de un libro en francés y otro del idu - 
ma del país donde el aspirante desee am
pliar sus estadios. El segando será la ex
plicación y desarrollo de la Memoria. Y el 
tercero consistirá en la contestación á lae 
observaciones que sobra la Memoria y Ih s  
materias relacionadas con la misma for
mule el Tribunal.

Terminada la pensión, los interesados 
presentarán al Claustro de Profesores res
pectivo de Madrid una Memoria referen’-e 
á los trabajos que hayan efectuado en el 
extranjero.

El Claustro Bs hará observaciones so
bro la misma, y si la aprueba y lo propo
ne, podrán ser publicadas en la Gaceta las 
conclusiones.

La aprobación de la Memoria dará de
recho, siempre que se hayan cumplido to
dos les trámites determinados en los ar
tículos anteriores, a! nombramiento del 
psnsiorado para el caigo de Auxiliar sus
tituto persona! del Profesor ó Profesora de 
una Escuela Normal Superior de la mis
ma sección que la materia objeto da la 
penM ’n.

Estos cargos de Auxiliares sustitutos 
personales, podrán ser tantos como Pro
fesores numerarios cada centro docen
te do ©nrsfiunza oficial. Serán gratuitos, 
pero con derecho: primero, á percibir, por 
orden da antigüedad entre ellos, la grati
ficación correspondiente á las pLzas da 
Auxiliares retribuidos que estén vacantes 
en el mismo centro docente á que perte
nezcan, y hasta tanto que se provean en 
propiedad por oposición; y segundo, á 
concurrir á las oposicio-isa del turno i® 
Auxiliares de las Cáte ras numerarias del 
Profesorado del mismo grado de ensrfiac- 
za á que pertenezcan.

Estos Auxilia es tendrán la obh’gació ) 
do sustituir al Pmf sor de Ja Cátedra á 
que esté ¡ af ctoá, en los casos de ausen
cia justificada, '-uf-rm-dad ó liceocir-, y 
de da^ por lo msf os. en el primar curso 
académico en qn® s -ei nombrados, don 
lecciones semanales r« f entes á los traba
jos y estudios que h^y^n ampliado en el 
extranjero.

Las instancies se presentarán en el Re
gistro general del Ministerio de Instruc
ción pública y Bebas Artes, eu el plazo 
improrrogable de tres meses, contados 
desde la publicacóo de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de todas las pro
vincias y en los tab'om s de anuncios de 
los establecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde mego que aeí se v ■- 
rifique sin más que este aviso.

Madrid 11 de Febrero de 1904.=Ei 
Subsecretario, Casa La glesia,

(Gaceta 23 de Febrero,)

aatisfacfir en los plazos sefisladoe por Ini- 
trncción he decretado la siguiente

Provincia: Por cuanto los contribuyen
tes comprendidos en estas certificaciones 
no han h cho efectivas sus cuotas en el 
plezo señalado por Instrucción quedan in
cursos en el apremio de primer grado que 
establece el art. 50 de la vigente Instruc
ción pera el servicio de la recaudación pu- 
diendo satisfacer dicha cuota y recargos 
correspondientes durante los primeros tres 
diaa siguientes á la publicación de este 
edicto según dispone el art. 52 de la ante
dicha Instrucción.

Palma 27 Febrero de 1904.—Fernardo 
del Río.

D

SECCION OFICIAL

Núm. 557
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hi- 

deuda, de esta proriucia.
Hago saber: Que por el Arrendatario da 

la recaadacíóu de coDtdbucicn-s de esti 
provincia me h m sido presentadas certifi- 
cacion -s de loa conti buyectes Pedro Juan 
Roselló Riera, Margarita Adrover Baresh) 
y Juan Goal y Palet como terceros posee
dores • e fincas sitas las de los dos prime
ros en el término de Maaacor y la del últ -

Núm. 558
ALCALDIA DE SAN JUAN 

En el sorteo celebrado «1 día 7 de Febrero 
actual de loa contribuyentes de este 
municipio, que en unión del Ayunta
miento han de formar la Junta Munici-
pal durante el corriente año, han resul
tado elegidos los Señorea 8'gaientea:

; Rafael Bauzá Gayá
Francisco Barceló Alzamora
José Matas Munar
Juan Bauzá Bauzá
José Bauzá Bauzá
Jaime Barceló Mas
Miguel Matas Gayá
Cosme Bauzá Gmart
Juan Roig Jaume
Francsco Campe Oüver

Lo que ae anuncia á efectoa del art. 69
de la ley Municii al vigente.

San Juan á 25 Febrero de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.—P. A. del A.— 
Antonio Fernandez, Secretario.

Núm. 559
AYUNTAMIENTO DE B1NISALEM
Terminado el repartimiento vecinal del 

cupo de consumos, como el de alcoholes 
y sal con ios recargos debidamente auto
rizados correspondientes á este pueblo 
en el actual año 1904, estará expues
to al público á efectoa de reclamación en 
ia Secretaria de este Ayuntamiento du- 
ranta f ! plazo de ocho días, á contar des
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ex
pirado el cual, el día siguiente á las 9 de 
i* mañana se reunirá en esta Sala Consis
torial la Junta municipal en sesión públi
ca para oir y fallar las reclamaciones que 
ge presenten contra el indicado reparto.

Bmisalem 26 de Febrero de 1904.—El 
Alcalde, P. F« rrer. —P. A. del A. y J. R.— 
Jaime Va’lés, Secretario

Núm. 560 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Habiendo dejado de presentarse al alis

tamiento de mozos, su rectificación y cierre 
del miemo del actual reemplazo apesar 
de los edictos publicados, los que á conti
nuación se espresan; é ignorándose su re
sidencia, se les cita para que por sí ó per
sonas que les representen comparezcan el 
primer Domingo del próximo mes de Mar
zo día seis, ai neto de la clasificación y de
claración de soldados; en la inteligencia 
de que este anuncio suplirá la citación 
personal que ordena el art. 78 de la vi
gente Ley de Reclutamiento.

Relación que se cita
Antonio Melis Saneó, hijo de Lorenzo 

y Margarita.
" Juan Mesquida Jaume, hijo de Mateo y 
Sebastiana.

Antonio Fcau Más, hijo de Tomás y 
Catalina.

Miguel Riera Mir, hijo de Miguel y Ca
talina.

Gabriel Oliver Gomila, hijo de Gabriel 
y Francisca.

Bartolomé Vicens Durán, hijo de Juan 
y Magdalena.

Juan Durán Sureda, hijo de Andrés y 
María.

Sebastian Rama Binimelis, hijo de An
drés y Catalina.

Miguel Ferrer Veny, hijo de Mateo y 
Antonia.

mo en el de Pt trH y nr habiendo h-icho | Mateo Riera Mantesa, hijo de Bernar- 
efectivae sus cuotas que Fes corresponde I do y Andrea.

Antonio Nadal Bonet, hijo de Rafael y 1 
Margarita.

Juan Grimalt Palmer, hijo de Guiller
mo y Catalina.

Pedro Antonio, hijo de padres descono
cidos.

Bartolomé Maicaró Prohens, hijo de 
Antonio é Isabel.

Gabriel Mái Juan, hijo de Gabriel y 
Simona.

Guillermo, hijo de padres desconocidos.
Bernardo Qaetglae Jiménez, hijo de 

Juan y Juana Maris.
Rafael Miquel Parera, hijo de Bernar

do y Juana María.
Juan Pol Amer, hijo de Onofre y Ma

ría. "
Lorenzo Parera Roiselló, hijo de Jorge

y Maris, 
Jaime Llinás Bauzá, hijo de Jaime

Juana María.
Juan Darán 

Francisca.
Luis Forteza 

Margarita.
Jaime Melis 

Inés.

Amer, hijo de Andrés

Pomar, hijo de Mateo

Orel!, hijo de Antonio

Núm. 563
D. Pedro Armenteros y Guando, 

primer* Instancia y de instrucción <( 
la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente edicto se hace saber ¿ 

D. Bartolomé Quetglas, cuyo segundo 
apellido no consta, y á D. Antonio Coio^ 
y Colomar, en el concepto de acreedores 
hipotecarios sobro una casa coneiatenie 
en dos tiendas n 6 7 de la calle del Ro6a. | 
rio y 1 de la plaza del mismo nombre de 
esta Ciudad y cuatro pisos con subida 
desde aquella calle por el d .° 11, el cata
do que tienen los autos ejecutivos hoy 
procedimiento de apremio instados por 
D. Ramón Julíá Xamena contra D, JunD 
Serra Pascual, cual ee, el de haberse de 
proceder el justiprecio de la । arte indivi. । ea de dicha finca perteneciente al Serra 

I embargada en los mencionados autos pa. 
i ra que intervengan si quieren en el ava* 

y I luo y subasta de dicha parte indivisa.
I Igual llamamiento se hace á los atice. 
I sores ó herederos do los nombrados Quet. 
I glae y Colom caso de haber fallecido dado 
I que no ae conoce eu paradero,

T , . , -j I Palma veinte y cinco de Febrero de mil
n l't mF r’p ,,COní • á. R. nuevecientos cuztro.-P.dro Armeut«0
Bartolomé Miquel Pa.tor, hijo de Ra- y Ovando.-Ante mi, Sebastian G»zá.

món y Luisa. | J
Mateo Llull Mesquida, hijo de Francia- 

co y María. I Núm. 564
Miguel Alcover Servera, hijo de Loren- | . , D. ,, 7 . .

zo v Antonia u. Antonio balea y Ripoli, Ju ^k  mxwiá-
Bartolomé Vslá Billoch, hijo de Juan y P0} letr»d<) del distrito de la Lonja de 

Antonia I esta Ciudad, encargado del Ju¿gado &
Mguei Parera Valen., hijo de Juan y ««pticción del m.smo distrito por » 

^IBrla I haberse presentado a tomar posesión A
Nicolás Sastre Lliteras, hijo de Juan y I electo. . . . .

Jnana María I °or la Prea®Dte requisitoria se cita, lia-
Salvador Vaquer Nadal, hijo de Miguel ma y emplaza á Antonio Ordinas y Liom- 

y Margarita. I Pail> hijo de Martin y de Apoloma, nalih
Cristóbal Tauler Pastor, hijo de Miguel ial d® Muro, (Baleares), soltero, jornalero 

y Ana María I y veinte y seis años, cuyo actual para-
Tomás Rada Juan, hijo de Calixto José ‘iero ae P6™ que en el término de 

y Angela I ^lez días contados desde la publicación
Miguel" Maten Fullaná, hijo de Pedro d® presente en la Gaceta de Jüadrid, 

Juan y Pedrona I comparezca á este Juzgado á fin de in
Francisco Po¿t Vadell, hijo de Eran- g^sar ia Cárcel de esta ciudad, envir- 

cisco y Margarita I lud de aul° d® Prraldü dictado contra él
* Jaime Riera Adrover, hijo de Antonio en el sumario que se le sigue por robo j 

v Sebastiana i recibirle á ia vez la indagatoria correspon-
Jaime Tomás, hijo de padree dsseono- dieDt*; baj° apercibimiento de ser decía- 

cidoa. I mdo rebelde ai no comparece.
Pedro José Tetradas Jaume, hijo de Al propio tiempo ee encarga á todas 1m 

Jaime y Benita I Autoridades civiles y militares y á los in-
Juan Aguiló Picó, hijo de Onofre y Sal- dividuos ds policia judicial que procedan 

▼adora á la busca y captura de diche Ordinae po-
Gaspar Riera Andrea, hijo de Gaspar y niéodolo si fuere habido á disposición di 

Maria I este Juzgado.
Manacor veinte y siete Febrero de mil Palma veinte y cinco de Febrero de mil 

novecientos caatro.-El Alcalde, Francis- novecientos cuatro.-Antomo Saivá.- 
co Oliver.—El Secretario, Juan Parera. por «u mandado, Antonio Tomás.

Núm. 561 565
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT D. Jltan Bautista Iiipoll y Etiad», M 

El repartimiento del impueeto de con. I Instrucción del partido de Inca.
Bumoe de eete pueblo con eue recargos Por ls presoüte reqal61toriB ee cita, U«’ 
eutoriaadoe, formado para el ejercicio del ma eulplaza & jorge Vnlleepir y Mil 
año actual, estará expuesto al público i , Peu dc veime y uu oaoB de 6dad, hijo 
efectos de reclamación en seta Case Con- á¿ M¡ , da LaÍM] ,oltelo jorelitl0.
sutorial por el término de ocho días hábl- Qatut ‘ VCC1BO de Ooami| con 
les contados desde el cuatro al doce de I antecedentes penales, fugado de I1 
Marzo próximo, ambos inclusives pasados afl¡otlTa de Granada y cuy0 «f
los cuales, á las dieciseis del día trece I a| parader0 es ignora, siendo sus eeCai 
siguiente, se reunirá la Junta Municipal 6üFnaleB| ,sRtara tegular pe)o 
en eete Consistorio para oír y fallar Isa re- e ca9[tiñ0 cla imbeIb<,
clamacionee que ee hayan formulado por J nanz regular, color del rostro^ 
eecnto y las que verbalmente se presenten para ue dent * del téimln0 de die, 
en el acto. I acontar desde la publicación delap"'

Pu.gpuflent á 28 Febrero de 1904.-EI a6nU eQ |g Gac(;ta de Madri(Z y BoLEli> 
Alcalde, Gabriel Bibitom, I q f 101a l  de j. Provincia, ee presente i*

-RC) I este Juzgado, á efectos de justicia io
a  um. ooz i cau8íl qUa a6 ¡8 ajgUe eobre robo frusú®^

AYUNTAMIENTO DE MARIA I eu la casa de Arnaldo Rosselló RoigeM* 
En el Corral común de esta villa hay I Alaró, bajo apercibimiento de ser dscli^ 

detenidas dos ovejas de vientre. Se anuo- I do rebelde y de pararle el peí jucio * Q 
cia al público para que el que se ciea due- I hubiere lugar en derecho.
ñe de las mismas pase á recogerlas en el I Al propio tiempo encargo á las au*0. 
plaio de tercero dia á contar de la inser- | dadas civiles y militares y agentes a® 
ción de este anuncio en el Bo l it in  Of i- policía judicial procedan á la busca y 
CIAL. Transcurrido el plazo señalado sin I tura del referido procesado, y caso da 1 
haberse presentado el dueño de lae mis | habido, lo pongan á mi disposición 1 
mas se procederá á su venta en pública I cárcel de este partido.
subasta. | Dado en Inca á diez Febrero de mu

María 28 Febrero de 1904.—El A'cal- I vócientoe cuatro.—Juan Bautista Ripoi*1^ 
de, Miguel Carbonell. I El actuario, Miguel Sampol,

M.C.D. 2022



Núm. 566

d< COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

Estado de los gastos originados por las obras llevadas d efecto^ por administración 
en los edificios provinciales, durante el mes de Enero de 1904.

Jorncbles, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

I
2do | 
om 
ires
nie 
)ea. 
> de 
Dida

CONCEPTOS. UNIDAD
Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetai.

IMPORTE

Pesetas
ata. ---
hoy Casa Palacio de la Exenta. Dipu-
por tación provincial

U6Q Oficial albañil................................. Jornal 12 2*75 33'00
8 de Peón id. . . , ........................ Idem 12 1*95 23*40
iivi- Yeso............................................ Hectólitro 0'80 1*45 1*16
erra Matadero de cal............................. Idem 0*80 1 0*80
pa. Aguarrás*....................................... Kilógramo , 0'500 1*50 0*75

ava. Aceite de linaza............................. Idem 0'500 1*60 0'80
Id. de oliva..................................... * > » 0'60

uce- Trasporte de escombros . , . . Metro cúbico : 1*333 0'60 0*80

dado Sama......................... • 61*31

a mil Casa de la Misericordia
teros Materialca facilitados para las obras

que ejecuta el albañil de la Casa 
juntamente con los asilados.

Hectólitro 8T25*60 1*45
Cal viva.......................................... Quintal métrico 6*40 1*72 11*01

nici- Azulejos blancos de Valencia. . . Metro cuadrado 6*72 3*90 26*21
i de Baldosas encarnadas, de- Barcelona. El millar 0*200 80 16*00
lo de Ladrillos ordinarios....................... Docena 4 0*70 2*80
r no Asiento de excusado.................... » 1 1 1*00
ón el —

Suma........................ 65'14
, lia-

ji.om- Hospital
Jornalnalii- Oficial albañil................................ 34 2*75 93*50

alero Peón id........................................... Idem 34 1*95 66*30
jara- Yeso............................................... Hectólitro 11*20 1*45 16*24
30 de Cal viva.......................................... Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
ación Cemento del pais........................ Idem 9*60 2 19*20
drid. Arena del «Carnatge»................... Mefo cúbico 1*500 3*18 4*77

ÍQ. Sillares «marée de Son Veri». . . Idem 1*333 9 12*00
n vir- Baldosas de cemento, del pais . . M»tro cuadrado 16 H25 20'00
Ira él Tejas árabes, grandes.................... E) ciento 2 5 10*00
bo j Cántaros ....................................... » 2 0'25 0'50

apon- Espuertas....................................... » 4 0'45 1*80
ecla- Trasporte de escombros , . . . Metro cúbico 4 0*60 2*40

as lis Suma........................ 257*72
os in-
cedan Iglesia del Hospital

33'00ae po* Oficial albañil................................. Jornal 12 2*75
ón de Peón id........................................... Idem 12 1*95 23*40

ie mí
Yeso............................................... Hectólitro 0*80 1*45 1*16
Pleit&s de esparto machacado . . Docena 5 5*50 27*50

vá-
i. Suma......................... 85*06

Teatro
Oficial albañil................................ Jornal 23 2*75 63*25

, JtUi Peón id........................................... Idem 23 1*95 44 85
ca. Yeso............................................ Hectólitro 2*40 1*45 3*48
a, Ik Mortero de cal. Idem 4 1 4*00
v Mo Cal apagada.................................. Idem 1*60 1*25 2'00
d, hijo Cemento del pais........................... Quintal métrico 5*20 2 10-40
jaleio. Arena del «Carnatge»................... Metro cúbico 0*500 3*18 1*59
istiuc Azulejos blancos, de Valencia . . Metro cuadrado 2*16 3*90 8*42

de 1» Baldosas de barro cocido, de 0*20. Idem 1*36 1*06 1*44
o ac H. de mármol negro, de Bélgica. Idem 0*24 20*17 4*84
lefias Id. de id. blanco, de Cerrara. . . Idem 0*47 16'67 7-83

etyfiOi Tejas árabes, grandes.................... El ciento 0*25 5 1*25
bejbt, Escobillas....................................... Docena 0*50 0*90 0-45

eaDOt Aceite de oliva............................. > » > 0-60
t din Vernis............................................ » 1 » » 11'00
• ptf'
UtTiS Suma......................... 165'40
ate e

en l* Inclusa
itrad Oficial albañil............................. Jornal 12 2'75 33'00
yer, id........................................... Idem 21 1*95 40-95
Bclir*' Ye«o............................................ Hentólitre 3 1*45 4‘35

« qa« Mezcla de cal y arena.................... Idem 5 1 3*00
Cemento del pais........................... Quintal métrico 10 2 20*00

utor Arena de Mar................................. Metro cúbico 1 3*18 3'18
de Billares «marés». ...... Idem 1*86C 9 16*74

yc»P losetas «maré$ de llivanya». . .
dfl i*1 Pía9 áre bes, grandes...................

Metro cuadrado
El ciento

1'68
1*50

0*80
5

1*34
7-50

en Espuertas. . » 5 0*45 2*25
Cántaros . . . . . . > 2 0*25 0*50

nilDO- ^charros....................................... » 1 0*20 0*20
poll’x deporte de escombros . . . . Metro cúbico 36 0*60 21'60 

l —
Sama............................

1 
i 164‘61

Palma 24 Febrero 1904.—El Vicepresidente, Antonio Parceló.—P. A. de la C. P.— 
Silvano Font, Secretario.

CONCEPTOS. UNIDAD

Tipo.

CANTIO AL 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Lonja
Oficial l.° cantero......................... Jornal 35 3 105-00
Id. 2.® id....................................... Idem 35 2'75 96*25
Id. albañil............................. .... Idem 12 2-75 33*00
Peón id........................................... Idem 12 1'95 23*40
Cemento del pais......................... Quintal métrico , 4 2 8*00
Arena de Mar.............................
Lozas pulimentadas de caliza com-

Metro cúbico 4 3*18 12*72

pacta, de color negro . , . . Metro cuadrado 20 21 420'00
Piedra pomer................................. Kilógramo 3 0-70 2'10
Acerar herramientas , . . . » > » 7*00
Trasporte de escombros . . . .

Suma................... ....

Casa» Consíd ado

Metro cúbico 12 0'60 7*20

714*67

Oficial escultor.............................

Suma.........................

Jornal 6 3'50 21'00

21'00

Suma total . . .| • . . . , , 1.524*91

Núm. 567
D. Francisco Granell Biebal, primí-r Te

niente del Regimiento lufi nte?ia de Ba
leares número.dos, Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta 
excedente de cupo Joeé Llorene Salord 
por la falta de incorporación para reci
bir instrucción militar.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á José Llorona Salord recluta 
del reemplazo de mil novecientos tres, na
tural de Cindadela hijo do Joeé y de Jua
na, soltero, de veinte años de edad, de ofi
cio panadero; cuyas señes particulares se 
ignoran y cuya estatura es do un metro 
seiscientos setenta y ciaco milimetres para 
que en el preciso término de tíeiota días 
contados desde la publicación de ceta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia compat» z- 
ca en el cuartel de la Explanada de esta 
Ciudad á mi disposición para responderá 
los cargos que le resultan eu el expedien
te que de orden del Sr. Coronel dei ante
dicho Regimiento ae le instruye pbr la fal
ta de incorporación ai ser llamado para 
recibir instrucción militar; bajo apercibí 
miento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
(Q D. G ) exhorto y requiero á todas Ib a  
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía Judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado José Llorens Salord y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de pre
so con las seguridades convenientes al 
cuartel de la Explanada de esta población 
y á mi disposición pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Mahón á los diez y seis días 
del mes de Febrero de mil novecientos 
cuatro.—Francisco Granell.

Núm. 568
D. Federico Moysi Sauret, primer Tenien

te del Regimiento de infantería Balea
res número dos, Juez Instructor del ex
pediente que por falta de incorporación 
á filas se instruye contra el recluta de 
de este Regimiento Gabriel Marqués 
Segui.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

recluta Gabriel Marqués Segui hijo de 
Francisco y de Eulalia natural de Cinda
dela (Menorca) de veintiún efios de edad, 
de oficio jornalero y recluta del reempla
zo de mil novecientos tres, para que den
tro del plazo de treinta dias á contar del 
en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado sito en el cuartel 
d« la explanada, que en la actualidad ocu 
pa dicho Regimiento en Mahón, á respon
der de los cargos que le resultan en el ci
tado expediente, bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado re« 
bel^e,

A la vez encargo tanto á ¡ai autoridi- 
dee civiks, como militares, dispongan la 
hueca y captura del referido recluto y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en ente Juzgado, coadyuvando aei á la me
jor administración do justicia.

Dada en Mahón á los veinte dios del 
mes de Febrero de mil novecientos cua
tro. -I ederico Moysi.

Núm. 569
D. Osovaldo Gómez Romea, piimer Te- 

mente dei Regimiento Infantería de Ba- 
kares r-úmero dos, Juez instructor del 
expediente iretruido contra el recluta 
excedente de cupo Vicente Oifila Molí, 
por haber faltado á la incorporación 
á filas.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo ai recluta Vicente (Mía Mol), 
hijo de Jorga y da Magdalena, de oficio 
zapatero, de estado soltero y cuyas señal 
particulares se iguorau; para que dentro 
del plazo de tremía dias á contar del en 
que so publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado sito en el cuartel 
d© la ©aplanada a responder de los cargos 
que le resultan ea el citado procedimiento 
bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo sera declarado rebelde.

A la vez encaigo tanto á las autorida- 
dse civiles como militares, dispongan la 
busca y captuaa del expresado individuo 
y ceso de ser habido lo pongan á mi die- 
posición en el cuartel de la Esplanada 
coadyuvando asi á la administración de 
Justicia.

Dado en Mahón á 24 de Febrero de 
1904.—Osovaldo Gómez.

Desde el día 1.® del actual, en virtud 
de lo acordado por la Comisión provin
cial, con fecha 12 de Febrero próximo 
pasado, la tarifa para la inserción de 
toda clase de anuncios en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , esceptuando los que deben pu
blicarse de oficio, ha quedado reducida 
á dos céntimos de peseta por palabra, 
haciéndose una rebaja de un cincuenta 
por ciento á los suscriptores; debiendo 
tener presente, que cumpliendo lo pre
venido por la Diputación en la Circular 
publicada en el número 5754 de este 
periódico, correspondiente al día 28 de 
Noviembre último, no se verificará la 
inserción de pliegos de subastas, edic
tos de Juzgados, ni otros anuncios, sin 
haberse satisfecho previamente loe de
rechos señalados en la expresada tarifa 
reformada.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Llubí Depositaría de fondos municipales de Mahón

CUENTA del tá.” trime^ír^ del año 1903 que rinde el Depositario 
PRIM IRA PAPATE.—Cu e n t a  d e  c a ja

CUENTA del 4.® trimestre del año 1903 que rinde el Depositario 
-------  - Pesetaa.

Extstoiciá -u tu po lái dü úd del trimestre anterior. . . . « « 
lugraioa en el trimestre de esta cuenta............................................

Cargo.......................................
Dat» por pagos verificados en igual trimestre. ......

Existencia en mi poder para el trimEatroque sigue........................
SEGUNDA PARTE. -Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

608*76
2570'46

3179*22
2717*59

PRIMERA PARTE.—Cü x n t a  d i c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................... 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

Cargo..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

~ 2079^23* 
59589-63

80384-86' 
59340-63

21044-23461'63

INGRESOS trimestre anterior
Opericionei 

:n este trimestre.
TOTAL 

ie lu eperaeienef

* • »
2 Montes. . . ..................................... |
3 Impuestos........................  , , . .

»
454*50 454*50 909*00

4 Baneficencia........................  . . . »
5 Instrucción pública.............................. > >
6 Corrección pública.............................. » >
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas.........................._ • • •. •
9 Rscursos legales para cubrir el déficit.

>
86*98

2700 00

>

2115*96
86*98

4815*96
»

11 Ampliación........................................
Data pesetas. . . 3241*48 2570*46 5811*94

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... 1315*10 1294*74 2609*84
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.............................

>
31*25
4000

31*25
30*00

62*50
70*00

5 Bsneficencia . . ..............................
6 Obras públicas...................................... 410*52 20*3*75 614*27
7 Corrección pública.............................. ■

8 Montee.................................................. 835*85 835*85 1671*70
10 Obras de nueva construcción. . . . >

> 322*00 322*00
12 Resultas................................................. •
13 Ampliación........................................ -----------«.V -----Cargo pesetas. . . I 2bíi2T2 i___2íicoy i_____ onou oí 

informe con ¡o que resulta de loe libros d- 1. DeposiUrfi.
En Llubí á 30 Sombre de 1903—El Depositario, Benito Ohyer -Conform.,- 

El Sacretaiio Contador, Bernardo Jaume . -V. B •—El Alcalde, Celestino Alomar.

INGRESOS

Depositaría de fondos municipales de San José
CUFtNlA dei «S-er Iriíiieslrt* del año 1903 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a ja . p—ta».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................................... uu

Cargo.,
Data por pagos verificados en igual trimestre

2598*90
2597*91

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios...........................................
Montes. . ......................... .... •
Impuestos. . ..............................
Beneficencia. . « * . . • •
Instrucción pública.................. ....
Corrección pública.........................
ExtraordÍDarios..............................
Resultas.............................  . .
Recursos legales para cubrir el déficit
Rein egros..................................
Ampliación..................................

Cargo pesetas. .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . .
Policía de Seguridad....................
Policía urbana y rural....................
Instrucción pública....................  
Beneficencia.................................. 
Obras públicas.............................  
Corrección pública........................  
Montes............................................ 
Cargas............................................
Obras de nueva construcción . . 
Imprevistos................................... 
Resultas........................................  
Ampliación...................................

Data pesetas

Saldo del Operaciones TOTAL 
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1021*05 » 1021*05
> » >

27510*63 10726*15 38236-78

2950*00 4226*00 7176'00
> *

453*00 4552*73 5005-73
9159-10 3393-14 12552*24

95511*86 33539-11 129U50-97
> 3152*50 3152*50
> » >

196195*27136605*64 59589*63
. /’5 '

12506*52 4163*60 16670*12
2345'85 705 00 | 3050*85

19582*45 6015*31 ! 25597-76
19779*99 10778-98 30756-87
7017*12 3312*62 10329-74
6585*53 4068*88 10654*41
5094*78 » 5094*78

40044*35 29956*74 70001*09
> > >

2655*92 339*50 2995*42

>
i >

>
115810'41 59340*63 175151*04

" La precedente cuenta está conTorme con lo que resalta de Jos libros de la Depoeitaiíe, 
En Mahón á 31 Diciembre de 1903.—El Depositario, B. Aliés y Pone. - Conforme, 

-El Contador, Lucas Carreras.—V.° B.°-EI Alcalde, Juan Victory.

Depositaría de fondos municipales de Soller
CUENTA d<l 4.e trimestre del ano 1903 quetinie el Depesitarie.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . ...................................

Cargo.....................................
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

24085*65 । 
13997*9?

, . 38083*62
. . 33891*34

. . 4192'281

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . .
SEGUNDA PAUTE -CpEn t a  po r  o o n o e pt o s .

0‘99

— —Saldo del 
INGRESOS trimestre anterior

Operacionei 
n cate trimestre

TOTAL I -----
le las operacionea 1
----------------------- - I 1

1 Propios, ..............................................i
S Montes. . . . • ..............................
3 Impuestos...................... . . . .

5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública............................. -
7 Extraordinarios....................................
3 Resaltas.......................- . • • • -
9 Recursos legales para cubrir el deben. I

10 Reintegros..............................................

Cargo pesetas. . .

»
>
»
»
* 
»
»
2*33

1084*05

652*67

•
>
» 
t
»

»
12000

2478*00 
» 
»

H

* 7
* 8

122*33 I
3562*05 I 

» 
652'67

1739*05 2598-00 4337*05 |

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública........................

6 Obras públicas. ............................•
7 Corrección pública..............................

9 Cargas................... .... • • • •
10 Obras de nueva construcción . . •

12 Resultas. . ........................................
13 Ampliación..........................................

Data pesetas...............

678'65 
>
>

37*50
56*00 

»
242'00 

»
>
»

69'00 
»

655'00

1700-09 
» 
»

50-00 
»

214-42 
>

608-40

25*00 
» 
»

1 
2378*74 3

• 4
37,50 R

106*00
• I g

456*42 J 

608*40
* 1 1294-00 H'
» 

655*00 _
4336*06 11738*15 2597*91

cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de U Depositaría. 
En San Joié á 25 E > rn de 1904.—E Depositario, Bernardo Tur.—Conforme.—El 

SeOTlario-ConUfor, Pedro Esc.nell.e Sena-V.* B.--E1 Alcalde, Rib.s.

INGRESOS

Propios.................................................  
Montes.................................................. 
Impuestos.............................................  
Beneficencia........................................ 
Instrucción pública.............................  
Corrección pública.............................  
Extraordinarios 
Resultas............................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros............................................
Ampliación.......................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.. . . 
Policía de Seguridad......................  
Policía urbana y rural.................  
Instrucción pública.................... 
Beneficencia..................................  
Obras públicas................................ 
Corrección pública......................... 
Montes............................................
Cargas............................................
Obras de nueva coaetrncción. . . 
Imprevistos.....................................  
Resultas........................................... 
Ampliación..................................

Data pesetas.

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
m este trimestre

TOTAL 
ie las operacioif

> 291*69
291'69 j

»
2350*50 1525*25 3875*75
2405*86 3767*67 6173'63

» » >
»

1142*58
»

627-57
»

1770lló |
36890*18 » 36890*18 i
23425*49 7785*79 31211^

7591*75 » 75915.
1 73806*36 13997*97 8780*5

5967*49 5720*21 11687‘Tf 
1361® 

146431< 
3066'9 
6173'^

14431'
878'6l

919*50 442*00
9781*74 4861*50
2412*89 654*02
1693*57 4479*96
9641-38 
875-01

4790*36
3*50

»
9543*53 

>
1293*85

>
3808*91
2006-83
7124*05

1336i‘y 
2006*. 
8417'9°.

>
7591*75

| 49720*71
>

33891-34

75915;
83612$
-T-------

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De pos 
En Soller á 18 de Enero de 1904.-EI Depositario Cayetano Ros«elló.-L0 

me.—El Secretario-Contador, Amador Osnals—V.° B. - El Alcald^^JuarU^^
PALMÁ.—E1OV8LA-TLPO6WJLFI0A

M.C.D. 2022


